SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS

1. NOMBRE DEL AREA

Oficina de Tecnologías de la Información - Sunedu

2. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

Nombre	:	Carlos Javier López Carrera
Cargo	: 	Analista II - En Coordinación de Sistemas de Información

3. FECHA

16 de febrero de 2026.

4. JUSTIFICACIÓN

La Oficina de Tecnologías de la Información, OTI, es el órgano de apoyo encargado de gestionar la plataforma tecnológica de la entidad, la infraestructura de hardware, el gobierno electrónico y de comunicaciones, así como diseñar, mantener y actualizar los sistemas de información, bases de datos y los sistemas que sirvan de apoyo a las actividades operativas y de gestión de los órganos de línea y de apoyo, así como proveer el soporte de recursos tecnológicos a los sistemas de información y comunicación institucionales.

Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, comunica que persiste la necesidad de contar con un Sistema de Recursos Humanos que facilite la gestión del personal desde su incorporación hasta su desvinculación y adjunta los requisitos funcionales para ser considerados por el sistema informático en la evaluación técnica.

Por lo expuesto, en el marco de la Ley 28612 "Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en la Administración Pública" se procede a realizar la evaluación de software ante la necesidad requerida por la entidad.

5. ALTERNATIVAS

El presente análisis se realizó aplicando lo dispuesto en la Guía de Evaluación de Software para la Administración Pública establecidos en la RM 139 - 2004 - PCM. 

Para proponer las alternativas de software a evaluar, se ha verificado que en el mercado tecnológico existen soluciones informáticas que puedan atender el requerimiento y además, se puede realizar con un desarrollo propio (in house) de la entidad:


a. Sistema e-STATAL
b. Desarrollo propio (in house)

Para la determinación de estas herramientas, así como para la evaluación técnica, se ha tomado como referencia:

· Antecedentes de servicios similares.
· Juicio de experto

Las alternativas enumeradas anteriormente cumplen con los criterios previamente establecidos.

6. ANÁLISIS COMPARATIVO TÉCNICO

El análisis técnico ha sido realizado en conformidad con la metodología establecida en la “Guía Técnica sobre evaluación de Software en la Administración Pública” (R.M N° 139-2004-PCM) tal como exige el reglamento de Ley N° 28612.

6.1. Propósito de la Evaluación

Determinar la alternativa que más se adecue al requerimiento. Asimismo, determinar los atributos o características mínimas del software final.

6.2. Tipo de producto

Licencia de uso y soporte técnico de un Sistema Integrado de Recursos Humanos

6.3. Modelo de calidad

Se aplicará el modelo de calidad de software descrito en la parte I de la guía de Evaluación de software aprobada mediante Resolución Ministerial N° 139-2004-PCM y la Ley N° 28612 que “Norma el uso, adquisición y adecuación del software en la administración pública”.

6.4. Selección de Métricas

Las métricas fueron seleccionadas en base a los requerimientos mínimos necesarios para el tipo de software evaluado.

Considerando que la suma de los puntajes máximos es 100 para la evaluación de alternativas, se considerará la siguiente tabla de aceptación de alternativas, para la provisión de una solución de software para la entidad:

	
Puntaje
	Descripción

	[75- 100]
	Altamente Recomendable.
Cumple totalmente con los requerimientos y expectativas. 

	[40-74]
	Riesgoso.
Cumple parcialmente con los requerimientos, no se garantiza su adaptación a las necesidades.

	[0-39]
	No recomendable.
Solución informática con características inadecuadas.



6.5. Comparativo Técnico / Funcional
En el Anexo 1 se describe el cumplimiento de las funcionalidades de los productos evaluados.

7. ANÁLISIS COMPARATIVO DE COSTO – BENEFICIO

7.1. Licenciamiento

Se ha realizado un análisis de costos referenciales de la licencia de uso del sistema integrado de recursos humanos.
	Ítem
	Software
	Licencia
	(*) Precio Referencial
(S/.)

	1
	Sistema e-STATAL
	Si
	S/. 22 200.00 (*)

	2
	Desarrollo propio 
(in House)
	No
	S/. 85 600.00 (*)


(*) Precios referenciales (Anexo 2)

7.2. Hardware necesario para su funcionamiento
La entidad cuenta con el hardware necesario, en caso se necesite instalar el software la infraestructura tecnológica de la entidad.

7.3. Soporte y Mantenimiento Externo

La licencia del software otorga el derecho de soporte, mantenimiento y actualizaciones por parte del proveedor hasta por 12 meses.

7.4. Personal, y mantenimiento Interno

La entidad no cuenta con personal técnico para mantenimiento o soporte de un producto licenciado. 

7.5. Capacitación

El personal designado de la entidad, debe ser capacitado en el uso del sistema.

Para el presente análisis de costos se ha optado por dar los siguientes pesos a la evaluación:

· Evaluación técnica = 80% 
· Evaluación económica = 20%.
El presente análisis tiene por objetivo seleccionar la mejor alternativa, para lo cual se determinará el Coeficiente de Costo Beneficio (CCB) con la siguiente fórmula:
PE = OMP *PEE * 100
COE



Donde:
· PE = Puntaje Evaluación Económica
· OMP = Oferta de Menor Precio
· PEE = Peso de la Evaluación Económica (0.2)
· COE = Costo de la Oferta en Evaluación

Los resultados del análisis de costo beneficio de los productos que superaron los 74 puntos se muestra a continuación:
	Software
	Costo 
	Puntaje Técnico (*)
	Puntaje Económico
(20%)
	Beneficio / Costo

	Sistema E-statal
	S/. 22 200.00
	92
	20
	93.6

	Desarrollo propio (in House)
	S/. 85 600.00
	95
	5.2
	81.2



Nota: Los precios indicados en el análisis de costo beneficio son referenciales. Se precisa que es potestad de la Unidad de Abastecimiento, realizar el estudio de mercado, según la normatividad vigente.
(*) Anexo 1: Evaluación de funcionalidades

8. CONCLUSIONES

8.1. Se determinaron los atributos y características mínimas el Sistema Integrado de Recursos Humanos, estableciéndose una valoración de cada característica.

8.2. La evaluación incluyó la comparación con la alternativa de desarrollo in-house con recursos de la entidad.

8.3. De acuerdo al análisis de las dos (2) alternativas, se evidencia que la alternativa Sistema E-statal obtuvo un mayor puntaje en la evaluación costo-beneficio; por lo que representa la opción recomendada en la presente evaluación. 
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ANEXO 1 – MÉTRICAS SISTEMA INTEGRADO DE RECURSOS HUMANOS

	CUADRO 1 METRICAS – ATRIBUTOS INTERNAS Y EXTERNAS

	Nro.
	Atributos
	Características
	Puntaje Mínimo
	Puntaje Máximo
	Sistema 
E-statal
	Desarrollo propio 
(In House)

	1.1
	Funcionalidad
	RUSU001 LEGAJO - REGISTRO DE DATOS DE PERSONAL
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU002  LEGAJO - REGISTRO DE CONTRATOS
	0
	5
	4
	5

	
	
	RUSU003 LEGAJO - REPORTES
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU004 CONTROL DE ASISTENCIA - REGISTRO DE MARCACIONES
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU005 CONTROL DE ASISTENCIA - VACACIONES
	0
	5
	4
	5

	
	
	RUSU006 CONTROL DE ASISTENCIA - REPORTE
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU007 MODULO WEB - ASISTENCIA
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU008 MODULO WEB - BOLETAS DE PAGO CON FIRMA DIGITAL
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU009 PLANILLA - CÁLCULO
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU010 PLANILLA - REPORTES
	0
	5
	5
	5

	
	
	RUSU011 SALUD OCUPACIONAL
	0
	5
	4
	5

	
	
	RUSU012 TELETRABAJO
	0
	5
	5
	5

	1.2
	Fiabilidad
	Cuenta con una versión que garantiza un producto maduro, estable y confiable.
	0
	5
	4
	3

	1.3
	Usabilidad
	Provee una interfaz intuitiva que requiere de poca capacitación para su uso.
	0
	5
	4
	4

	1.4
	Eficiencia
	Mantiene un rendimiento estable en el tiempo de procesamiento.
	0
	5
	4
	4

	1.5
	Capacidad de Mantenimiento
	Cuenta con sede, soporte y personal para asistencia en menos de 24h
	0
	5
	4
	5

	
	
	Capacidad del producto de mantener sus funcionalidades por efecto de actualizaciones a nuevas versiones.
	0
	5
	4
	4

	1.6
	Portabilidad
	Es compatible con las versiones de los sistemas operativos Windows
	0
	5
	5
	5

	
	
	Los componentes web son compatibles con las últimas versiones de los navegadores: Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge.
	0
	5
	5
	5

	
	
	El software permite la actualización de nuevas versiones sin afectar el funcionamiento.
	0
	5
	5
	5

	PET
	0
	100
	92
	95



ANEXO 2 - PRECIOS REFERENCIALES DE LOS PRODUCTOS EVALUADOS

Alternativa: Sistema E-statal
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Fuente: Cotización Informática y Proyectos E.I.R.L


Alternativa: Desarrollo Propio (in house) acorde a los requisitos del usuario.

	 
	Costo mensual
	Costo día (c/d)
	Costo hora (c/h)

	3 analistas Programador (AP)
	S/ 7,000.00
	S/ 233.33
	S/ 29.17

	
	
	
	

	Etapa
	Tiempo
	 
	Total

	Implementación
	1 AP x 120 días
	S/ 28,000.00

	
	2AP x 90 días
	S/ 42,000.00

	Soporte
	12 meses
	S/ 15,600.00

	(*) Cálculo en base a 10hrs soporte por semana, durante 12 meses. Costo por hora de soporte: S/. 30.00.
	S/ 85,600.00


Fuente: Elaboración Propia
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